
REPUBLICA DEL ECUADOR a «5 

SUPERINTENDENSIA DE COMPAÑÍAS 

A 013 

RESOLUCIÓN M* 11.378 

AQUILES RIGATL SANTISTEVAN 

« INTENDENTE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las ni Duetanes señaladas por e 

elón No. 6153 de 22 de Diciembre de 1.976; 

o CORSTDERANDO 

QUE el 31 de Buaro de 1.930. se ha otorgado 
tae el Notarío Tercero del Cántóan equi Bosror 
Gonzalo Moreno Loor, la escritura 
co de [* saptral 1 07 Esfora de estatutos de y Compa - 
fila Anóuica A DE VALORES DE CUATAQUIL C.A.”; 

QUE el Abogado Yarnando Temayo Rígall, en eu es 
0 lidad de Gerente de dicha Sociedad, ha eeentado - 

enatyo copias notariales de la misa solicitendo la 
aprobación de tales actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Sups- 
rintendmmcia de Lan, ha presentado el Taforma 
No. 80-133-DIA, de 17 de Marso de 1.980, que con - 
prueba la correcta integración del ausento cds capi- 

tal. en las términos constantes en la indicada ee - 
tura; 

o QUE congta de la nísgna escritura que se ha dado 
ecusplimiento a los requisitos de ley: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRYÍAERO.- Aprobar: a) el aumento de ea 
pitel afectuado or la Compa 

ñiLa “ROLSA UE VALORES DE GUAYAQUIL C.A, la su- 
9 ma de SIETE MILLONES DE SUCRES, com el cual su capi 

tal social será de DOCE WILLONES DE SUCRES, divtdi- 
do así: los cinco primaros millones en cinsuenta 11 
scclonas de clean eucras cade una y los otros siste- 

, millones de sucras en cincuenta mil aeciones de clean 
, to cuarenta sucres cada una; todas ordinarias y 

nativas; y, b) la reforma de estatutos constantes - 
" eu la indicada escritura, 
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. ARTICULO 5 SEGUNDO. - Dispener el Hotario Tercero 

e | de la escrítur e AS Pri 5 Co etr es a ca de 
E dé háabet sido áprobada mediánte está Reñolu- 

y sieape razón. de q cumplimiento. o, 

go «JERGERO. - Disponer el Reg istrador Mer 
ol .captil del Cantón Sua 1: aj 

Sn e ada mmasteitura: pública y esta Rasolu - 
lap 4 a . de acuerdo a los Arts. 

ad E er y Art, 32 del D.3. - 
33, de 22 de Agosto de 1, A y, b) Cumpla con - 

o Leo demás. ir prescripciones contenidas ea la Ley de "Reta 
tro. 3 , 
a A aldo “+54 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Notario Cuarto. - 
» .* de: este Concón, tome taxón del .». 

s contenido de la escritura que se manda a ínseribtr al 
. de 1369; contorno le la cual se constituyó la Compañía 

969, conforme er la cual se constituyó la Compañía. 
0 Bl manera el Notario Tercero de este Cantón, 

tome . A Sia de la esc se manda 
. E e Pr a Penada el 

- ea am. o el ca 
E de catogeáron 1 poe 

. cos de mayor circulación en Gu 
la escritura pública de 31 de Eñters 3 
elaborado por este Despacho y la” 

O ción. 

COMUNIQUESE.- Dada y fírmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil; a velinfluno dé Marzo de mí1 
novecientos ochenta.- - 

  

   
    

  

   
     

     

     
PROVEYO y ftraó la Resolución que antecede el señor 

Abogado Aquiles Rígail Santistevan, Intendente de Compa 
ñías en Guayaquil, a los veintiún días del mes de Marzo 
de míl novecientos echenta.- LO CERTIFIOO; ppm. 
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a A ES 

. oo. A PEO ! A q sí 

: We, 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de 

fojas” 8.157 A 8.161, nímeto, 1,640 del Registro Mercantil y anotada 

    
bajo el nteero sp del Repertorio» Guayaquil, veinticuatro de 

  

anterior Resolución a fojas 9.296 del Registro Mercantil de 1.969; 

     

  

54] 31.610. del nismo Registro de 1.978, al margen de las inscripcio 

    

  

nen respectivas. Guayaquil, veinticuatro 

tos o ochéntass El Regtstrador Mercantil .; 

Marzo de mil novecien 

  

   


